
DOCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SUSCRITOS EN

ELMESDE NOVli:.MBR.E. - aOt'3.

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del Secretario Municipal:

Fecha de generación del documento

Fecha de actualización de la información



MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: FISM-R33-UAYMA~5"¡R
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN; c-u X 18 Y 18 Y C-U X 16 Y l'
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33-UAYMA-oS-IR
No. OBRA: FISM-R33-UA YMA"()5-IR

H. Áyuntam¡entode OAYMA

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de UAYMA" representado en este acto por el Presidente Municipal de "El
Municipio de UAYMA", "C, JUANA NEYVI CHI CASTRO" y el Secrelano de "El Municipio de
UAYMA", "C. ALFREDO GOMEZ CASTRO" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de UAYMA" y por la otra parte
"EDGARDO PEREZ CASTILLO" al que se le denominara "El Contratista", representado (a) por
"EDGARDO PEREZ CASTILLO." en su caracter de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de UAYMA" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE UAYMA y dentro
ce sus facultades esta la de celebrar. a nombre del MUNICIPIO DE UAYMA y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos
y eficaz prestación de los selVicios públicos municipales, debiendo suscribirlas en unión del
Secretario.

1.2- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "UAYMA«\~
ubicado en domicilio conocido. Palacio Municipal, de este Municipio. ~

1 3.- La adjudicación del Dresente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTA".

1.4.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y ~
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra. ,'.,

2,- El "Contratista" declar2 que: \. _
~.~

2.1.- Acredita su existenCia con ia CURP:

2.2.- Que su registro feder'Jl de contribuyentes es PECE791026 JS9
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: FISM-R33-UAYMA-05-1R
OBRA: CONSTRUCC10N DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
lOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33.UAYMA-05-1R
No. OBRA: FISM-R33-UAYMA.Q5-lR

H- Ayunlamlllnto Ce OAVMA

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

24.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi
como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firrr,ados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE 18 #282 X 38 Y 40 LOC. 4
FRAC CAMPESTRE. CP 97120 MERIDA YUCATAN.

2.7.- Bajo prot0stéJ de c5cir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, federal. .

2.8- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales~
de la declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes da la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permíta a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del \ ~
Estaco, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte " .
integra! ce este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de UAYMA"
y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autori.!adas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
ae la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
cebiéndose observar los siguiente:
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DEOBRA
CONTRATO: FISM.R33-UAYMA~5~R
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C.17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33..tJAYMA~5-IR
No. OBRA: FISM-R33.UAYMA~5-1R

H- Ayuntamiento de ÜÁYMÁ

a).- Las hojas origineles y sus ccpi:3s deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Oeoerá de constar de un original para "El Municipio de UAYMA" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de c'.'=tdanota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasiricaC:ón, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo <;Interior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

,~
\

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio de UAYMA" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de UAYMA", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos e-
trabaJo, preCiOSunitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contra
una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES" en
colonia Centro del Municipio de UAYMA.

Segunda.- Mor.to del Contmto.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cartidad de 5481,202.57 (SON: CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
DOS ;>ESOS 871100 M.N.) más la cantidad de $76,992.46 (SON: SETENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 46/10 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al val:)r agrega(io, hac~"un total de $558,195.33 (QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 33/100 M.N.)

Tercera,. PIé:lzOde ejecuc;ón.- E! plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de " 4i "días natl:rcle:. por lo cue "El Con~r;]tist::( se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato ~I día" ,'24" del mee; de" NOVIEMBRE" del año" 2013 •• Y a concluirlas a más
tarda:- el día "31" dal ,¡,es de "DICIEMBRE "del año" 2013 •• de conformidad con el
programa de obra q'.l€ forra parte integral del presente contrato.
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: FISM-R33-UAYMA-Q5-1R
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACIÓN: C.17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, rUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM--R33-UAYMA-05-1R
No. OBRA: FISM-R33-UAYMA...oS_IR

H: ÁYWlamlenlO de ÜÁVMA

Cuarta.- Dispc.nibilidad d~'sitio di: la obra.- "El Municipio de UAYMA" se obliga a tener la
disponibilidad :(;g03Iy material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
prevIamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Quinta.- Anticipos.- se otorga~a el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

Sexta.- ¡::orma de pago.- ~El Contratista" recibirá de "El Municipio de UAYMAn los pagos, por la
ejecución de I('I~tra~ajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente
ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de UAYMA" determine,
se herán estimaciones ae 105 trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
~eq~lis¡tosestabl~cidos para su trámite, en Lln plazo que no excederá de 30 (treinta) dias hábiles
contados a partJr ae 12 f€'ché'!sn que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y ~EIMunicipio de UAYMA". fecha que se hará constaren la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto: ,
a),- "~l Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de UAYM~'->
la estlmaciOn acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen d f
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de 105 4 (cuatro) dias hábiles
siguientes a la fecha de corte y la reSidencia de supervisión de "El Municipio de UAYMA" dentro
de l:.s 8 (ocho) días t:ábiles siguie:1tes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

bl.- E.I el :;upuesto de qlie surjan diferencias técnicas o numéricas, WEIMunicipio de UAYMA" y
"El CO'1~ratista"tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para i8 revisión, para conciliar dichas diferencias y autolizar la estimación correspondiente, en
su c;;so; de no ser oosible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en ia siguiente estimación.
'_;;:s2:stir:1é;ci:me~::IunquEhayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajo
fa at.:e "El Municipio de UAYMA" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
fa!tantes o rr,al ejF.'cut.::¡do~() por pa~os ind8bioof:

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
h,~biles, a 'Jartir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la\
rec:ar;¡ación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, s \

=====-------------..-._-----..-_._=='====--
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: FISM-R33.UAYMA.Q5-lR
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACIÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33-UAYMA-05-lR
No. OBRA: FISM-R33-UAYMA.Q5-lR

H. Ayuntamiento de UAVMÁ

conSiderar;;¡ que la e,;tjm~ción queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a l..;!!encr r~.cla;':1~ci6n.

c).- =':1lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE UAYMA.
En caso de qL:e "E! Ccrtratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto
de prórroga oara el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagajas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha
lO:n C:l~se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de UAYMA".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada L1nade las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar
a "E! ~,f:unicipiode UAYMA", dentro de los quince días naturales siguíentes contados a partir de
la fe:"la en qLle "El Contratista" hubiese recibido la adjudícación, una póliza de fianza por el valor
del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
cebi'iam~nte auiorizao.:l y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio de UAYMA",
El :ortmto no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la ínstitució
afiar"2;do~a conveng.:;l en aceCltar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fjanz;3 se ot~r~ue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b) - Que en caso de qUl;' se prorrogue el plazo establecido para la termínación de los trabajos a
Ol,.'e 52 refiere 12fianzi3 o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordencia con dicha prorroga o espera;

c) - Que la fianza garantice la eJecuclon total de 10$ trabajos materia del contrato; ~;

\ '

de la Ley 1e Fian"as en vigor. \

Esta garantia subSistIrá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la '\
fecha de la entrega formal de l('Istrabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción,
pan~ ~~sponder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualauier o~;,a responsabilidaa en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos

===--"'==-
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: FISM-R33.UAYMA..Q5..JR
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33.UAYMA..Q5..JR
No. OBRA: FISM.R33-UAYMA..Q5-IR

=========~--~.~-= ..._~-~.~._-===~--===~--H-.A-y",,~"m-'~"'-lO-"'-UA-Y-MA--===-

señaladns .?n éE'.e ccrJratc y e;1 la legislación aplicable
autonzaci6;¡ por escriiJ: de ~EIMunicipio de UAYMAn.

y solo podrá ser cancelada con

Octava.' Fianza de garantía del anticipo.- .- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista" dentro ce 10£ 15 (qui;¡ce) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Mun;cipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institu6ón afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fiz.-,;:a subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora oara su cancelación.

Novena.~ Ajust¿ de costo~.~(i'~G APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de
las traoaJos aún rooejecuredos conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias
1"':0 prevIstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio de UAYMA", a solicitud escrita
de "el Ccntratista." la que se ceb€:rá acompar:ar de la documentación comprobatoria necesari
centro de un pl.:Jzo Cju-a r:o ex:ederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha d
l)L:hlicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio
de UAYMP.". dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
¡:-etic;j;1
La n:vísión dp. los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

L. Revisar ~odos y caca lIno de los precios del contrato para obtener el ajuste; ,)

I
11.- Re"isarun grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo '\
pcr '3jeC~j~i?r,represet"'ten cuando me'1OSel 81)% de! importe total del contrato; " u\\
111.. En 1;1 case de ¡as (loras en las cue este bien establecida y definida la proporción en que~\
interv:enen los insumes en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá " '"
cetcrmina""se mediant'? la aetlJalización de los costos de los insumas que intervienen en dichas .
¡:ro¡:o~clon9s_ ,1
La aclic.ación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
$:gL:ier,te

=====:=:==---======---
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: FISM-R33.UAYMA.o5-lR
OBRA: CONSTRUCC10N DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C.17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33.UAYMA.o5..JR
No. OBRA: F1SM.R33.UAYMA.o5..JR

============-'"- ============="A-=A=,.=,.=m=,,=,"',,"',,=OA""YMA""'======

aj .• Los 8JUttes se calcularén r~!jp€cto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado t;,1 este ccntrat.J 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
€::ll el cJnvenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas;

el.- Los Incrementos o decrementos en los insumos seran calculados con base en los relativos
o !il.j:ces que publica el Banco de México;

e, ~LLl5 precios origineles del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
cont;atados; el ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indire:tos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción corresoondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima. Recepción de los trabajos.- "El Municipio de UAYMA" recibirá [os trabajos objeto del
presente contrato nasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
fi:~afi;:O:é1dO~de aC'.rerde a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiqu!tc: ce obra (concentrado de estimaciones): "El Municipio de UAYMA" verificará dentro de
les ?Q (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
receoc:iór. d!? I('IS tral:'ajo~ SE'! lIevar~ a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la
fecna en ClUE' s~ haya venficado su terminación, levantando el acta de entrega recepción )
co~ref,o::md¡ente. A.l,érrrino dp. dicno plazo sin Que "El Municipio de UAYMA" haya recibido los
tr3ba;:ls ..?s!os se tendrán por recibidos.

Ir.der",nd;entemente de lO anterior, "El Municipio de UAYMA" efectuará recepciones parciales
Ce b.lbajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
réqw;~ltos que se señalan:

\
a}- CuardQ "El Mur.iciplo de UAYf.lA" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste
a fo ozctado So: cubrira a "El Contratis~a" el importe de los trabajos ejecutados.

b-l.-Cu,;ndo sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de UAYMA"
existan t.r~ba!os terminados y estos sean ioentificables y susceptibles de utilizarse, podrá

=====-=-'=::'=.='~---._----==--=.:,:=---_. __ .
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: FISM.R33-UAYMA-05.IR
OBRA: CONSTRUCCJON DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C~17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
lOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33.UAYMA-05_IR
No. OBRA: FISM-R33~UAYMA-05-1R

===-=-====-~--=-=--=-='-='''--=-='='-=============H;=. A"",",='=m,="=.="=OA"'"¡",,,======

efectuarse su reC8pción, er. est~s casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
cor:-esponc!i0r,te.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de UAYMA" y "El Contratista" convengan en dar
por tE:rminG.::;oG[j~j:ipad<::"'lailtGei contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
qL'E !as partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

di.- Cuando "El Municir,>io de UAYMA" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
Ceel jla~",&x'.a,la recepción parcial quedara a juiCiOde "El Municipio de UAYMA" quien liquidará
el irr.porte de los trabajos que decida recibir.

E) C'Jando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispues10 pN la resol'.,lc¡ón judicial.

E$ f;::;r-:J!tadde "EI Municipio de UAYMA", a través de sus representantes, realizar la inspección
de t~.~:)s i')$ matqrjales que vayan a '..Js,'3.rS/9en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de
estos o en :0$ Jugare,: d~ adqlJ¡si~ión o fabricación.

Si 3' rec'bi .se Jos trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
resp8nsabilidades aebiaamente comprobadas, para con "El Municipio de UAYMA" y a cargo de
"E! Cc-ntratista". el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos eJa.:utados y sí estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadGl'3pN "El Contratistá'.

En ~_~:loslos casos de recepción p~rc¡al, exceptuando el inciso e)" se procederá a recibir lo
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación qu
de SL' terminación "aga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiv
formu:a.ndo la estimación correspondiente.

Déci,na ~~r¡lT.era.• Supervisión dI;! los Trabajos.- "El Municipio de UAYMA", a través de lo
reorefel~f:;;:,t,% qUE:p:lrn tal efec!c designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
tr.¿;b,~psobjeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estir'"'e perti"lentes reiacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modjfic,'2~!('rE's q'.J€,en S~Icaso, ordene "El Municipio de UAYMA".
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MUNICIPIO OE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CO~TRATO DE OBRA
CONTRATO: FISM-R33.UAYMA..o5-1R
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA. YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33-UAYMA-05-1R
No. OBRA: FISM-R33.UAYMA-Q5-1R

~=======--~-~-~--~._~-"-':'.:==========================
ROAyuntamiento de UAYMol,

Por su ¡::;.r1e,"E: ':oiltratis1a" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar dE los m;smos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante,
CUier cebera conocer el proyecto, las norMas 'J las especificaciones y estar facultado para
ejecutar los trabajos objeto del contrato, as; come para aceptar u objetar, dentro del plazo
estaolecid~ ,'3ntcri'Y~la;~ta, ;é:S estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
gene:"31 pa,-~ actuar a n.::;;mbrey pcr euema de "El Contratista". Previamente a su intervención
€,f: le:: trabajos, aebela ser aceptado por "El Municipio de UAYMA~, quien calificará si reune los
r¿ql1;sitos s~ña!"3dos lo clIal deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como
la fir,' 2 d~ dicho rF.!pres~ntante

!:.n C,;1IOl1lermomento, por razones (lue a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
can-I:,:c d? tepr8sentantl? de "El Contratista" y este SE" obliga a designar a otra persona que reúna
los r~'l.J;sitG~señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Centratista", como
emp:"8s:;,!-¡o y patrón oel personai que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
se¿ :::1 único responsable oe las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
o,jü ~am;entos en rrateria de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
misma, €,nresponder de teda:') :as rec!emaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
e cor.t~3 C"!¡;. "Ei MLlnl':¡pio de UAYMA" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
re'"'l,')clsar a "El Ivlunlcipio de UAYMA~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a

'1er~<72- pol" ?')!e concepto

Décima te;'t:'er.'t.• Respo:1!abilidades de "El Contratísta".- "El Contratista" será el único t
ro?sr.r,r,~~blede l~ ejecución de los trabajes. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
les f,:-:puiado en el cor¡trato y sus anexos cO'1forme a las órdenes de "El Municipio de UAYMA"
c2d8;, P0~ esc~'t)=s~e orden:l:".;' f.U repareci6r: o reposición inmediata, con los trabajos ~
adicicna1ps ~l..:er"?iSl'.tel1r.sces'3rio:; mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que '\
ti?, '£a cp.~echoa rf!tribul'ión adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de UAYMA",
si :,J ~ "LT'2 neceEar;o, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en
t2nto ("",,'1 ~.~ I:=¡ve¡:~ c~t'o d;cl-¡cs tr~b:;¡jo,:,y sin qu€:!es~osea motivo para ampliar el plazo señalado
par.:::1'3~8rminac¡ón de los trahajos objeto de este contrato.

Si':':, C~'íltratist~" (ep,::~a tn;¡ba,o<, (lJr tT'laYCiI valor del indicado, independientemente de la
re5Pon::ar::ii¡d~d f~"qLE' ,ncurr~ por 'd ejecución de lOStrabajos excedente, ne tendrá derecho a '\
reds."'-':;r p2g0 algu!1o t,lor ellos

/



MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: FISM-R33-UAYMA-QS-IR
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C.17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No, EXPEDIENTE: FISM-R33-UAYMA~S-lR
No. OBRA: FISM.R33-UAYMA-QS_tR

======~. ~.~.__..=._~.~-~.~.=-===~~~-=====-H.-A-",-",~,m~'M=,,-di-UA~YMA~=====-

"El Con~rcti5ta" debi;r¿ iLij'3tai"Se;:: todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
corrpe~e.lt{;~ an mGt~íi::. je construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
2. :a5 disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EIMunicipio de UAYMA" para
la ejEcución de sus trabajos.

"~COÍitr~tl~~aJ' se.rá responsablE d€.llos daños 'J j)e~:.Jiciosque cause a "El Municipio de UAYMA"
02. ,,-:-c:eraspersona5 con motivo cíe la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
E'- !::¡ '::~\llt~ato, por inooselwmcia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio de
Ut,YM.t¡" () ¡:,orvio1é'tC'!r:-f'\<:1 las leyes y reglamentos aplicables.

"~¡e ,ntr::¡tista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
cict."!""':;les, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
rc:-i"¿:~2jOS')bjeto de e~te contrato

Décima cuar':a .. S211c:io:,mspor incumplimiento del programa.- "El Municipio de UAYMA" tendra
la fac~úac de verificar si !<"lS C'Dras objetos de este contrato se estan ejecutando por"
Cor,".::ltista de acuerdo ai programa aprobado para lo cual "El Municipio de UAYMA" comparar
se,. a:-'21!T',?rtee' 2vance de las obr2s. Si como consecuencia de dicha comparación resulta qu
el avan::e es menor qLle lo que debió realizarse, "El Municipio de UAYMA" sancionara a ~EI
CG~trati:~~a"en los siguientes términos:

el ~:1¡enpr t':l ~l)tF.l1el 5% (cinco oor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
rE":1I.,;,:''",8 eJ\~cut~c1o~v el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número \
C'3n1E:!:ef,t:".?I1:SClJ'rides dr~sde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto )
mer:,!<'l'~8n~es-: hará la retención o dAVolución aue corresponda a fin de que la retención total l:
sea la procedent~'

S 3' ¡; fe :"'J;:rse la com~aración correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situaCión
os :::'!.,:;.';O13 CE:r.titjaé ,eten!da se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
CI!,";,-.;i:.N::nt(~úp.l~s cJoligar.ione-::a c2,rgo de "El Contratista";

b) - ,~::F;"'l"l."3':' de la sanr:ión oel plinto anterior se aolicará para el caso de que "El Contratista" no
C:l"":C. YO_' 'C'': !r?!)ajos efl la fecha señalada an el programa vigente, una pena convencional
conS:3~(~r,~een una cantidad igual a 2/000 (c:os al millar) del importe de los trabajos que no se
hi':.F ~ r",,::iz-,~::!'Jen ¡~fF.:ha d2 ter':línación señalada en el programa multiplicada por el número r¡
de días transcurridos eesde la fecha de terrTlinació:n programada hasta el momento en que los
tratl<:ii8Se'.'l';dAr C:l!"lt:I!.•'¡jC'~ y recibiCIOC=:a s~tisfacoón de "El Municipio de UAYMA~.

==,-_.=-==~-. -..-_.-._-.---..-..-..::-..-==..=.-:===,...==-:-:.=-:._----
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: FISM..R33.UAYMA~5_IR
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C.17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM..R33.UAYMA~5-1R
No. OBRA: FISM.R33-UAYMA-05-1R

===--~-~._~~-~.=. ='==============H-=A=y,=o.=m=..,=,=,=",=QA=YMJ\=======

Para dete;:nlr,a¡'Ic.: .e.plicadólI de las sanciol")es estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
mctlvaaas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MiJn:cipio de UAYMA", no sea imputable a o'E;Contratista",

Inaependienteme:01te ce la ap,icación da las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Mur:('."pio de UAYMA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
r.'S' 1,-

En caso de aue "El Municioio de UAYMA" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
Lr.,~s2n.:ión I'ZI'1~j~t~nte en un porc:e'ltajp. del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Muriripio de UAYMA", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los
ar-:;c )~ c0rrl?'spQndi~ntE"s de la r..ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
misrla5

L~s c?ntijades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Cr¡1trmi:;:a" s~ r,¡:',ral"'Jefectivas '.:....•{1 caigo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecu~<1GO;:¡plicaI1~o, sr hay lugar pi3r? ello, !a fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
de: Cl~¡trate.)y la tS~rY';nar:¡ól'"de las obras objo:to de este contrato,

1

Décima. ':l'~¡m.a.• SlIspension de 10$ traDajos.- 'El Municipio de UAYMA", dando aviso por escrito
a "::;1 Cor:tratista" con diez días háoiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
pare,' "T1/?r~e la5 obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
jl,::.tIficaj-?: Q :je Interf>s general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, 1
reanudandose fas obras .'91 cesar las causas que motivaron la suspensión, \1

En casos de suspensión definitiva de lOS trabajOS 'El MuniCipIo de UAYMA" podrá dar por

las 1" -,":: ? le estable:-Ido en l? cláusu'e dé::::lrT'!2sexta y se harán los ajustes o reintegros
corre!=nlJr'dr""ntes 8 los anticipos en.tregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas ep g~rafltía \ \

\
\)Décim¡¡ :,cu::ta" Rescisión del ccntra(o.- Las panes convienen en que el contrato podrá ser

resc: '"')'::i'J i?n caso de incumplimiento y al "$~í'ecto aceptan que cuando "El Municipio de
UftY~~;3,"sr..E'el que d~term¡l"'Je re!:cinjirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
neCC::'('~(1 <'ledecl:?radón judicial, f)<"lstrJrdopara ello que se cumpla el procedimiento que se
estab:e::e ~q la cí;~usulél décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide

==::-=:.=..-=--.:-------
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: HSM-R33-JJAYMA.o5-1R
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACIÓN: C.17 X 18 Y 16 Y C.17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33-UAYMA-QS-IR
No. OBRA: FISM.R33-UAYMA-05-1R

rescindi"t:l, :.er{ ,"1€,0?,S;':(1 r¡Ut; a:uda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
corre~~or:dj~nte.

En caso de incumplimiento o violación por partE de "El Contratista" a cualquiera de las
CbtIRBCI'.:':;;;::: q¡i£ Se o=.t:;J'-'!é:l: en e~ prsser:te contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
!\l:....n :i~!o ,je UAYMA" a.s; ccm::> la con:;'avención a las disposiciones, lineamientos bases,
p,'ac~;jiJllientos y requisitos estaolecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con a:: r"Il1Sm8S. 'F.I Mun!c;ioio de UAYMA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y -?i ¡j las ~)"'!nasccr¡\'enidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en
I,;'!d,l 1sula décima séptima.

~¡;'~j~.llm¡c-ipio"opta nl')r la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
c:::d':: 1/ f)p.-;ui:i('ls- : :r.~ p~na conve!1cione' que p'::ldrá ser hasta por el monto de las garantíasC'K:~ ,:-::;:S.

Décima Sé.ptilTloi.- Proceo!miemo~ de rescisión .• Sí "El Municipio de UAYMA" considera que" I
CO,TZ~ls:a 'la incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista
por ':!::crit::;El fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que
él Sl '"'erp.cno convenga. Si transcurrido e! plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defe'l'S<" () si desoues ae analizar las razones aduC!dr:tspor éste "El Municipio de UAYMA" estima
Que 1;0:::: r:1i~masno son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido
er) tos dJS últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
d:::nn" ("'? 1('1<;: 15 (qJince) d:a~ h~bil~,C:siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de

C!J:,w~'') se de Dar terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de UAYMA" ~i
dete~."¡:1e la ::l!wer:si::n de ~aobra::> la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
C);.,tr,:'lr~:?': p8:n.:.:a ~ é.;~e la parte de la obra eje-ClJtaday los gastos no recuperables, siempre i ~
c'..:e~' le; s-:'~n razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con ~ \ \
el CC'j"<nro ?r'2vic estL!-:io CIJE" hapa "El MUNICIPIO de UAYMA" de la justificación de dichos \ \
g::lst(:,- StfL.r) COlwe'-¡10 que se celebre entre las partes. \~

\ ', \Décima nt:tava.- Tri3baj,:>s extraordinarios._ Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de UAYMA" sea c,

nAC2;;'Ir:Q I~f':va"a c3:bo t~abajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el CJ.t.;, :)("0 :e COrlcs-pto:; ni en el programa, S~ procederá de la siguiente forma:

1.- Tr•.o?¡os extraord¡ranos con base er preci::>sunitarios'

-~-~-~~~~.,=---
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MUNICIPIO DE UAYMA, VUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: FISM-R33-UAYMA~5_IR
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C..17 X 18 Y 16 V C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM.R33.UAYMA~5-1R
No. OBRA; F1SM-R33-UAYMA-QS-IR

====== ..~~-=--==================R:=;A=y"="="m=,,"=.""'=;U"A"yMA""'======

~~I,'Si ;;;;.,.i&te:lconceptos y precies unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
o::; ~rabajos que se trate, "El Municipio de UAYMA" estará facultado para ordenar a "El
ContratIsta" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b:¡ - S¡ para Estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
".,~liCip¡~ae UAYMA" considera factible detenninar los nuevos precios con base en los
!='~\memos contenidos en [os análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
IjE::2~rr!:.3~l~s r':f"J"S ~()n la intervel"lc!ón de "El Contratista" y éste estará obligado a ejecutar
las Trabe¡os conforme de tales precios.

( - Si ne fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
;l(i~os r,) y b), "El Municipio de UAYMA" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
f:":'I:la:1c~e~ en \'ir:"~ a, en su defecto, para caloJlar los nuevos precios tomará en cuenta los
t:!'(-I"'"'el";•.C'$o,v:? sir/jeron de ba~€,para formular los orecios del tabulador. En uno y otro caso
'F..~Cor:tratista" estará obiigadc a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

e - 5; 10 fi,.;eraposible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lo
¡~:'.:~;J"~).b) v c'. "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de UAYMA" y dentro del
r" zc qL!~éste se:ralc. someterá a r.on~ideración los nuevos precios unitarios acompañados
C2 Sl.>.S f."spectivo5 ar1~hsisen léllnteiigencia d'? que, para la fijación de estos precios, deberá
oSC.!IC8f r;:.' I"'Jlismocriterio que nubiere seguioQ para la determinación de los precios unitarios
F,;~a::I~~:;(lOSen ei c:ntrato, debiendo resolver "El Municipio de UAYMA~ lo conducente en
1. • p!¿::~,:,(la mayor de 15 \quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
(; '¡:ec~.: ? los ~recios u!1itarios a QLle se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a
(~2cutr ~ostrabajos extra~rdina"¡os o:onforfYIea dichos precios unitarios.

£; t:r '" ('.~sc,de ql:e "t:l':C'n~ratls!a" no presente oportunamente la proposición de precios
2. ,'L:: ,:;~,refiere e: 1r.C:SO d) o bl~n, no lleguer las partes a un acuerdo respecto a los citados,r:: ':'p :~..¡....';!...~/i~~i.~;~iC.¡d: ~AY.M~".po~r2 ord~narle la ejecución., de .Ios trabajos '''\
f: r.-;:,~,.. '" 1.-5 .",..I,~::m~oLs I.reclo:- l nltl"l.•OS anal,zados por observaclon directa, en los
!p.rrri.,')~ ~0~reS00:1c.!en~es('1'3la l.ey de ObrBs Públicas y Servicios Relacionados con las
!'".l!Sf'1.'3S,previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
f: ersCf:,<;¡ etc. que intervendran en estos trabajos. \,

==='=_._---==~==========.;..._-----
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MUNICIPIO DE UA.YMA, YUCATÁN
2012 ..2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: FISM-R33.UAYMA-05-1R
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33.UAYMA-oS-IR
No. OBRA: FISM-R33.UAYMA-05-1R

~-----------~----~=.'---.----~._-=.•.:_---_.===============~~=======~
H- A~unlamlenlOde uÁvUA

Er ''5 :Í':.' ('.a~(I,:<1 o.gnni;:';:ir.ión J dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecLCi0j'] eHci3ili6 "ycorrecta de 'a o':>ray los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
-::2 "El Contratista".

';de,:é~" :::Jil~!fi'" c:e q~e "::::! f\l~i.ln;.;!~iode UAYM'c"" pueda verificar que las obras se realicen
:.m fJ~;r.o efi.:::ente y accrce cerl sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
:::::-robóciónd~ aque; los planos y programas de ejecución respectivos.

En e.Slt?C~!j;"'l "~I C(\ ...•tr.?ti~ta". desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando
';.t;f'lsualmente lOScostos directos ante el representante de "El Municipio de UAYMA" para
.-: ,"(."lular los documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato.

E'"" t X!I)5 estos ('..asos"f.::1MU'1it::iojo<:lE" UAYM A" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
;;(m ?sno!'"'d;€-"te a t:31 event~, los conceptos '( sus especificaciones y los precios unitarios
':':-.eda,.¿mincorporados al presente contrato para todos sus efectos_

G "EI Municipio de UAYMA" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabaj
8"'(!r:!r.-rrjinario~ por los :yocedimiemos .) q~:e se refiere el apartado 1, podrá realizarlos e
r',rrr.:? -:Jirecta.

3.4 •• I"Clb3JOS extraordinarios por tercera persona:

f.." ,.:;:~ r.'ur!iclpio de UAYMA" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
,;;; art'30,)S ~ y 2 CE'! í:"!:~2..cl'EtL!sula, podré encomendar la ejecución de los trabajos
~X{r2orc'inarjos a terceras oersonas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décimé. nO'J:=n¿¡ .• Convenios adicionales.

n> C-:Jnvenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor
r: ::L.',¿f'ri') 1_'t1f t;Uall1'-li(~'DQ~ré;causa nc imputaole a "EI Contratista" le fuere imposible a este
cl.:mplir c:m el pro~rama. so[i':";ta~á opC?rt.un3mentey por escrito prórroga que considere
n~cesarla expresando los motivos en que apoye Sll solicitud. "El Municipio de UAYMA"
rescl\'Biá en 'Jn plazo no mayor ce 3;) (t(einta) días naturales sobre la justificación o
TOCA;':"~',:I~ ('le l'l o"orrrlg;¡ r en Sll caso, -:oncedera la que haya solicitado ~EIContratista" o



MUNJC!PIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTr-:ATO: FISM-R33.UAYMA-Q5-1R
OBRA: CONSTRUCC¡ON DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C.17 X 18 Y 15 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
f\lo, EXPEDIENTE: FISM-R33-UAYMA.oS-IR
No. DORA: FISM.R.33-UAYMA..(I5--JR

==~=======-=-=,,,,,-:,~=.-.._=- ===========¡;=¡""""''''''C'rn¡m¡======
H- Ayuntamiento de UÁ'f'MA

18q.':i ::1 r!;,,!':ic:pto Ú'. r..'.6YM.~~estime convenientemente y se harán conjuntamente las
,1,Cdj-,'i~¿;;¡;:":1e.::.>ai progra;-'la correspo'ldientes

~:ise presentasen causas que ir,lpic!arl la te:rr:i;lé!ción de los trabajos dentro de los plazos
estip'Ji3cos qus- f'...•:lrar. :::lp;.¡t.:t.!es ~ "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
J-or-og¿ perc será q::lati'Jo par.] "EI Mun:cipio de UAYMA" el concederla o negarla. En

~-'¿lSC nE" c,)""lC'qaerl:;¡ "EI rx1~:'li::pjo de UAYMA" decidirá si procede a imponer a "El
J,T';,üi :-t;:r" I:3S s!"ciones a oue haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El

':..::r,trat.ista"el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
;', de q!..le !os trabajos qued911 crmr.:luidos ('lpO'iunamente O bien procederá a rescindir el
~,)ntrato

"'\,,:J2:qui€r caso de arr,p!iaciór. de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco p
,'IGrfO\ ~;e! ;:!azo ('ri]jnalmo~tp. pactado en el crograma de ejecución de los trabajos, qu
".'b¡'."~""'~~n:efirrT"'adooor las partes forman parte integral de este contrato.

bJ . Convenio adicional de ampliación de mOl1to.- Bajo su responsabilidad y por razones
":,-,d,'3c',?sy explicitas "El MunIcipio de UAYMA" podrá modificar los contratos bajo la base de
;: -~:"C:; unirarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco
r.r,. :Wl'lto'¡ dei mon;'o flactado en el comrato y no, implique variaciones substanciales al
¡:;:-oyectr:original.

~: ,ss, n.:.:(Ai:.acione3 ~xcaden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, ,\
1, c::rw-<>nir; a('1iclo"'!al en:'e ¡as pa!"t~s r~"'!spectC"de las nuevas condiciones, mismo que \.
';:.i}r:-'-:;: 3~r E'l.Itotü:ido i)ajo ia re5ipJ:;':;:1,i1;dad del Presidente Municipal, C. JOSE
~.r~N[!ELI~RIOAC CG.NCHE Oi-::!1asmodificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las \
r:Dncl,:-ir.118SelLe 5i?"?~Ie"e!"a la fl:?turafez-ey ~13.racteríst¡casesenciales de la obra objeto del,'
c:- I't.-~.:,;)nq1nal ~' I, \

Vígéslr. - . S ,r'~;':fll:'atétt:ión . "E" CJntr~tlsta' no QC(Jra(lS'al!zarla obra por otro, Sin embargo, para \~
los .~f!;tJ.'. ,-:l~':..on~ratn ~e entendl2'r?: por suht:':)ntrataclán el acto por el cual "El Contratista»
encr -,pn~a "? erra.Pp.~s:)t"ela reallzélc'ón de fJ~"",=,de Jos trabajOS o cuando adquiera materiales ~~
o ee.1 : -': ,:'A: ;nr.:u'.'<.i~i:"S~,'?¡~c::óre'" los tra02jOS objeIO del contrato,

--,-_:"_, '""-"'='-"""'=._-----_._-_._ .._-----_ ...- -_._-------
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MUNICIPIO DE UAVMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE: OBRA
CONTRATO: FISM.R33.UAYMA-QS_IR
OBRA: CONSTRUCCION DE BANQUETAS V GUARNICIONES
UBICACIÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C-i7 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAVMA, VUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33-UAYMAoOS.IR
No. OBRA: FISM-RJ3-UAYMA-oS.IR

==='==~-~-=-=-~-~-~-_._~-~..=-=======================
H-Ayuntamiento de UAYMA

CllC'-n~jo "[1 :ont(!I~ista" ¡:.r~l5r.d'1 tt.:lizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
ar.~~",.)i, (;8::Jerá (,crr,:..u:i,:;::u:opreviamente por escrito a ~EIMunicipio de UAYMA", el cual
reSOlvera SI acepta o rechaza la subcontratación.

En L)'JG ':é;:;~ldE 3:J:c(.,r';r'3:.,c,;ónel íesponsable de la realización de la obra será ~EIContratista"
a qL";~'; 38 ..:.ub:'"i:'"á é! importe ce los ~r3bajos, El subcontratista no quedará subrogado en ninguno
C& h~'(¡erecr,os de "El Contratista".

Vigésim:~ prim~"a.~ Cesión ~F" los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o
com'"'rometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expi~!'2"E! Municipio de UAYMA", con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio
(j,: l." YM.'!"

Vigésl!"l1~' ~..?lJ,.md'1--' Jurisdicr:iór. - Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
p"3r2 .;y-:c aqlJe1!oque no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jur"í3 ~c;r.:-:dp' lo::; TrihlJna":t"3F.!';tat~les de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista"
ren.',~,::'C :" l:uefO Que ptlujem correliponderle por razón de su domicilio presente, futuro O por
cJal:: !ier c.t~acausa.

Vige~¡im¿ t'-m;era"~Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y f,F.I.. i,:i•.'\~ ¡~~lacion.:;lcbs (;0" Ié(s mismas, Dar su Reglamento y por las disposiciones que
rf'SII f;;'" 3pli~:1bies al Cód'go Civil del Estado de Yucatán.

Vigés;n", - (L1!? '~a.- Oeclarar:16n rjn3.1.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
IIE:g~ - 8 t,,'"',bia" ce nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este \
CC,-,h.,C ~e refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de '(\ "
pw,::'!: :-:e \~ N3c:ór Mexj~:~n3~.)doc'¿recho d'?rivado de este contrato, , \

'-.'El pre,e e" c,"a10 se ¡".-la.n .! I,!unicipio do '.UAYMA" municipio del mismo nombre, Estado de "\
Yuca:". die 20 del mes de NOViEMBRE del año 2013.\:\

\)
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MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: FISM-R33-UAYMA-05-1R
OBRA; CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
UBICACiÓN: C-17 X 18 Y 16 Y C-17 X 16 Y 14
LOCALIDAD: UAYMA, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: FISM-R33.UAYMA-05-1R
Ne. CBRA: FISM.R33-UAYMA-05-1R

~~~' __'_-=-:'-':".:'=-::::::=:=_::"~.'.::..:_~_.=.~=======================
I-t. Aytl1tamlenlo de üAvMA

POR "EL MU~IC1P!O DE UAYMA"

CASTRO
H. AYUNTAMIENTO UAYMA

----------------C. JUANA NEYVI CHI CASTRO
PRESI:)[\TE MU:~ICIPAL H. AYUNTAMIENTO UAYMA

EDGARDO

TRATISTA"
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